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3. Grupo de Administrativos.
4. Grupo de Subalternos.
5. Grupo de Oficiales.
6. Grupo de Especialistas.

SECCIÓN 2.ª GRUPO DE MANDOS INTERMEDIOS

Artículo 24. Mandos intermedios.

Encargados y Jefes de Equipo: Se incluye en este Grupo profesional a 
las categorías de Encargados, Jefes de Equipo de Oficiales y Jefes de 
Equipo de Especialistas. Este personal tiene mando directo sobre trabaja-
dores de los restantes Grupos profesionales a su cargo o de la categoría de 
Jefes de Equipo y su misión es supervisar y coordinar los recursos asigna-
dos y alcanzar los objetivos encomendados.

Su perfil profesional deberá integrar, además de una probada cualifica-
ción técnica, dotes de mando, de motivación y de docencia.

Este personal percibirá el salario de Convenio correspondiente a su 
Grupo profesional; un complemento personal de Nivel; y una prima de pro-
ducción. Tabla del Anexo 5.

La Dirección atribuye el Nivel atendiendo a la calificación de los pues-
tos de trabajo, a la capacidad y al desempeño.

Artículo 24 bis. Promoción a mandos intermedios.

Los trabajadores pertenecientes a los grupos profesionales de Técnicos, 
Administrativos, Oficiales y Especialistas, pueden ingresar en un proceso 
de promoción a Mandos Intermedios, formalizando con la Dirección de su 
centro de trabajo, un acuerdo de promoción en el que se regularán las con-
diciones del mismo. El proceso de promoción durará dos años.

SECCIÓN 3.ª GRUPOS DE TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y SUBALTERNOS

Artículo 25.

Es Técnico el trabajador que, con titulación profesional o sin ella, des-
empeña funciones propias de alguna especialidad técnica o de organiza-
ción, desarrollando su labor en talleres, oficinas, laboratorios, departamen-
tos de Diseño, Métodos y Tiempos, o cualesquiera otras dependencias 
donde se precisen dichas funciones.

Artículo 26.

Es administrativo el trabajador que, poseyendo conocimientos de pro-
ceso administrativo y/o contable, con titulación o sin ella, realiza funciones 
mecanográficas, de mecanización, estadísticas, contables, comerciales y 
archivo, así como cualesquiera otras de las consideradas propias de ofici-
nas.

Artículo 27.

Es Subalterno todo aquel trabajador que efectúa operaciones o trabajos 
de Conserje, Portero, Conductor de vehículos, Vigilantes, Basculeros, Orde-
nanzas u otros servicios análogos.

Artículo 28.

El personal de los Grupos de Técnicos, Administrativos y Subalternos 
percibirá el Salario Convenio de su Grupo Profesional y un complemento 
de Nivel según la Tabla del Anexo 4. Este complemento es de naturaleza 
personal y lo atribuye la Dirección atendiendo a la calificación de los pues-
tos de trabajo y también a la titulación reconocida, capacidad y desem-
peño.

El nivel determina a su vez la categoría del trabajador dentro del Grupo 
Profesional según la correlación siguiente: 

Nivel Categoría

Del 3 al 6.
Técnico 3.ª
Administrativo 3.ª
Subalterno.

Del 7 al 11.
Técnico 2.ª
Administrativo 2.ª

Del 12 al 20. Técnico 1.ª
Administrativo 1.ª

 SECCIÓN 4.ª GRUPO PROFESIONAL DE OFICIALES

Artículo 29.

Se clasifica en este grupo profesional el personal que realiza funcio-
nes consistentes en la ejecución de operaciones que, aún cuando se 
realicen bajo instrucciones generales, requieren adecuados conoci-
mientos profesionales teóricos y aptitudes prácticas, y cuya responsa-

bilidad está limitada por una supervisión directa y sistemática. La for-
mación necesaria es la equivalente a Formación Profesional de primer 
o segundo grado.

Artículo 30.

La retribución de los Oficiales comprende un Salario de Convenio 
igual para todo el Grupo profesional y un complemento personal de Nivel 
según la Tabla del Anexo 3.

La Dirección realizará cada año los cambios de Nivel que considere 
oportunos que como mínimo respetarán el compromiso del artículo 31 
siguiente.

Percibirán además un complemento de cantidad y calidad según el 
precio establecido para cada Nivel en la Tabla Anexo 3 (Punto–prima).

Artículo 31.

Con referencia a la plantilla de la Empresa a 31.12.94, las proporciones 
de los complementos de Nivel a percibir por los Oficiales será de un 26% 
del Nivel 3; de un 35% de Nivel 2; de un 30% de Nivel 1; y un 9% de los 
Niveles 1A y 1B considerados conjuntamente.

SECCIÓN 5.ª GRUPO PROFESIONAL DE ESPECIALISTAS

Artículo 32.

Se clasifica en este grupo profesional el personal que efectúa fun-
ciones que se realizan según instrucciones concretas claramente esta-
blecidas o bien siguiendo un método de trabajo preciso y concreto, 
con alto grado de dependencia o supervisión, que requieren esfuerzo 
físico, atención y/o destrezas adquiridas mediante formación especí-
fica de tipo práctico. La formación básica exigible es la propia de 
E.G.B. o equivalente.

La retribución de los Especialistas comprende un Salario de Convenio 
igual para todo el Grupo Profesional y un complemento funcional de 
puesto de Trabajo, según la Tabla del Anexo 2. Percibirán además un 
complemento de cantidad y calidad según el precio que para cada Grado 
se indica en la mencionada Tabla del Anexo 2.

CAPÍTULO V

Régimen de trabajo

SECCIÓN 1.ª HORAS DE TRABAJO ANUALES Y JORNADA DIARIA

Artículo 33.

Se conviene expresamente que el total de horas anuales de trabajo 
efectivo para el período de la vigencia del presente Convenio es de mil 
setecientas sesenta y nueve con setenta y cinco.

Los días de trabajo efectivo para las distintas modalidades horarias 
son de 226 para los horarios «A» y de 228 para los horarios «B» y «C».

En consecuencia la jornada diaria resultante para cada horario es de 
7 h. 50 minutos para el personal de horario «A» y de 7 h. 45 minutos para 
el personal en horarios «B» y «C».

Excepto para el horario «C» los días libres resultantes, se distribuirán 
hasta donde alcance cada horario, en sábados.

Artículo 34. Horario «C».

El personal afectado por este horario disfrutará su descanso sema-
nal, así como los días festivos resultantes, entre oficiales y pactados, 
en cómputo anual, trabajando en ciclos alternos de días laborables y 
días festivos, con turnicidad rotativa de mañana, tarde y noche, o sin 
ella, según el calendario que se establezca en cada Centro. Estos calen-
darios establecerán la regla para saldar en el propio año los días traba-
jados que pudieran resultar de más o de menos sobre los 228 días 
pactados.

Si a pesar de lo anterior y por cualquiera que fuere la causa resultaran 
horas de recuperación al finalizar el año, a favor o en contra del trabaja-
dor, se despreciarán estas diferencias por cuanto el sistema de pago 
horario las resuelve individualmente.

Se mantienen las modalidades de horario «C» vigentes en cada Centro 
de trabajo. Las posibles modificaciones que por razones justificadas de la 
producción fuere preciso adoptar se tramitarán según Ley.

En los casos en que todavía rija el 6+2 se adoptará una nueva modali-
dad de horario «C» que permita reducir al mínimo posible el número de 
días libres adicionales, tanto a favor como en contra.

Se facilitará el cambio de puesto de los trabajadores con horario «C» 
cuando se tenga un hijo o cónyuge discapacitado.


